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origen de la línea: Canalización del Gran Paseo Eou-da; calle
Mariola.

Final de la línea: Estación t.r:ansformadora «Abellan)).
Término municipal afectado: Lérida;
Tensión en kV.: 25.
Emplazamiento y denominooiónde la estacióil transformado

ra: Gran Paseo de Ronda (junto Templarios), Lérida, estáclón
tmns!ormadora«Abellán».

Tipo y potencia: Transformadores de 250 kVA. de 25/0;38 kV.

Esta Delegación Provincia.!;. de acuerdo-con _10 dispuesto en
los Decretos 2617 Y 2619. de 20 de octubre de 1966; Decreto nú..
mero 1775/1967. de 22 de Julio; Ley de 24 de noV1.ernbre de
1939. Reglamento de Centrales y Estaciones TranSfonnadora.s
de 23 de febrero de 1949 Y Lineas Eléctricas Aéreas de Alta
Tensión de 28 de noviembre fÍe 1968, ha resuelto:

Autorizar 1&s lnstiaJ.e.ciones -eléctri-oos referidas y declaracr la
utilidad pública. de lasmi.smasa loo efectos de la _expropiación
forzosa e imposición. de servIdumbre de .paso•. consuj.eción a
!las condIciones, alea.nee y limitacíoues que estableeeel .Regla,;.
mento de la Ley 1011966 aproba.dopor Deereto2~19tl966,

Lérida. 30 de marzo de 1971,-El Delegado provincial,Eduar~

do Mías Navés.-8.88:J..C.

RESOLUCION de la Dele{laéiOn Provinpial de Lérida
por la que se autoriza y. aeclara:la utiltaaa publica
de las instalacwnes eLect1'iCa-$ qUe se citan. Refe
rencia: A;. 1.957.&. L; T,

ClUnplidos lostrámltes reglamenva..rios en el expediente ín
eoado en esta Delegación provincial, promovido por. «Fuer7,$S
Eléctricas de Cataluña, S. A.».·con domieiJ.ioen Barrelona,.ptaza
de Ca.talufla; 2, en· 80licítudde autóriza.ciém y declaración de
utilidad publica, a. lOS efectos deexpropiáCiÓn forZQSa.prevtsta
en la Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevas instalaciones
eléctricas cuyas caraeterístka..<; técniCM principales son las sí
guientes:

Objeto: Suministro de energia en alta tensiÓn a fábrica de
embutidos en término municipal de GUisona.

Origen de la linea: Apoyo número 7, linea 25 kV. Ro estación
transformadora «Martin de la Morana».

Final de la Línea: Estación transformadora «Cio.:¡R)}.
Término municipal afectado: GUisona.
Tensión en k V,: 25.
Caseta de medición.

Esta. Delegación Provincial, de aeuerdo. oort lo dispuesto en
los Decretos2G17 y 2619, de 20 de octubre de 1966; Decreto nú
mero 1775(1967, de 22 de julio; Ley de 24·de noviembre de
1939, Reglamento de Centrales y Estaciones Tr·ansformactoras
de 23 de febrero de 1949 y Lineas Eléctricas Aéreas de' Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ·haI'eSuelto;

AutorlzaE las instalaciones eléctricas .reIeI,'idas y .declMar .lá
utilidad pública de. l~ mismas: a 'los efectos de la. expropiación
forzosa e imposicion de serVIdumbre de paso., con sujeción ª
las condiciones, alcance. y limitaCIones que .establece el Regla
mento de la Ley 10.1966, aprooodo por Decreto 2619/1966.

Lénda. 19 de junio de 1971.---,.El Delegado provineiaI,E4tiardo
Mías .Navés.-8,910-C.,.

RESQLUCION de la Deleí/aCionErovmeií¡.l de I"érida
por la que se autoriza y dec.lara la ut'il:it.Uul .publiea
de la5 instalactone¡sel(!ctrwas que se citan, Refe
rencia. A. 1.938. R, L T.

Cumplido.:> los trámites regla.rtlentarios en. el expediente in
coado. en esta· Delegación Provincial, promovido por «Fuerzas
Eléctncas de CataIufla. S, A~»), con domlcilio en Batcel()Ua,plaza
de Cataluña. 2, en solicitud deautorize,ción y decla,racíón de
utilidad públtca, a los efectos de expropíadón forzosa preViSta
en la. Ley 10/1966, de 18 de marzo, de las nuevasiustalaciones
eléctricas' cuyas caraet€,risticM técnioogprtrtcipaIes son las Si-
guientes: '

Objeto: Suministro de energia al municipio de '1:t1'via con
línea de 25 KV. a estación transformadora «Tirvia».

Origen de la linea: Apoyo numero3,Ut1ea asalto principal
de Tabescan.

Final de '·11$ linea: Estación transformadora «Tirvía¡).
Término municipaJ. afectado: Tirvia.
Tensián en kV.: 25.
Emplaz·amiento y dep.omirui.Ción· de la estación transformado

ra: Estación transformadora «Tinia»), sita·enMolino y central
del municIpio

Tipo y potencia: Interior. Un transformador de 100 kV A"
de 25/0,22 kV.

Esta Delegación Provincial, de acuerdooo:u lo dispuesto . en
los Decretos 2617 y 2619, de 20 de octubre de, 1966; Decreto nú
mero 1775/1967, de 22 de juUQ de 1967,liey de 24 de noviembre
de 1939, Reglamento de centrales. y Estaeiones TNU1S{orIl1:a<ioms

de 23 de febrero de 1949' y Línea.s EléctrIcas Aéreas ele Alta
Tensión de 28 de noviembre de '1968, na resuelto:

Autorizar las instalacioneseléctricasrefendll6 y declarar la
utilidad pública de las m1Struts-a los etootos de la expropiación
forZosa e ímposición de servidumbre de paso, ron sujeción a.
las condiciones,. alcance y límitáciones que establece el Regla
ménto de la Ley 10/1966, aprobá<1o por Decreto 2619/1966.

Léri<ia, 19 de Junio de 197L-E1Delegaido provincIal, Eduardo
Mías Navés,-8.911-C~

RESOLUCJON de la DelegaclOn Provincial de MálafJa
por la que se hace puouc.:(L la cad.uClaaa. del perrmso
de invesúgacionm.inera qUe se Cita.

La Delegación Provmclal del Mimsterio de IndU$trla en Málaga
hace .saber. que por el excelentisuno sefior Ministro· detDepar.
tamentoha sido caduca.ao,por falta de trabajOs, el sIguiente
permiso de investigación minera:

Número, 6.H)7; nombre, j:{Pablo Antonio}): mineral, hierro; hec.
táreas, 30; térmIno municipal, Archidona.

Lo que'· se hace publico, declacando franco y registrable el
terreno comprendido en su perimetro, excepto paca sustancias
reservadas a favor del Estado; noa<tmitiéndose nuevas solicitudes
hasta transcurridos ocho dias Mbiles, a'partir dei slgU1ant.e al
de esta publicación. Estas solicItudes deberán ~>resentarse, de
diez a trece treinta horas, en esta Delegación Provincial.

MéJ.aga, 9de JUUlO de 1971.--El Deiegado provincIal, por delega
ción .el Ingeniero Jefe de la Sección de Minas, Rafael Campo
MDreno.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

ORDEN de 7 de julio de 1971 pOr la que se dtspone
se cumpla en SUSprOP10$ tertlHtws la sentenc¡a dicta
da por el Tribuool .supremo en el recur~o contencios<r
adm.i.nl:~lrativonumero 3lJ64. interpuesto por «Urbani~
zadora del· MeaJterrépleo, S. A. E.» (!lI(,MESA).

Ilmo. Sr.: Habiéndose dictado por la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo oon fecha 27 de mayo de 1971 sentencia firme en el
recurso contencioso-adminlstrativo número 3.064, interpuesto por
«Urbanizadora del Mediterránoo, S.A.E.» (URMESA). contra.
resolución de fecha 16 de septiembre de 1966, sobre concurso
para la adjudicación de terrenos,sent.enClfl. cuya parte dispositiva.
dice así:

«Fallamos: Que debemos declarar como declaramos la mad
misibilidad del presente recurso contencioso..administratlVo ínter·
puesto contra orde~ del Ministro de Agricultura de catorce de
Julio de mil noveetemos. sesenta y selS, que al resolver en ví-a
¡:irnnaTia o <iepetición, declaro desierto elooncurso para la adjudJ.
-camón de terrenos del Patrimonio FOrestal detEstado en los
montes «Dunas de Guardamar» y «Dunas de Elche», de la pro
vincia de Alicante; sin costas.»

Este MinisteriO ha tenido a bien di¡.;poner .se cumpla en SUB
propios términos la precitada sent;enCla.

Lo queoomunico a V. 1.
plos gUarde a V 1,.mucll{).'; anos.
Madrid, 7 de julio de 1971.

ALLENDE Y GARCIA-BAXTER

lInio, Sr. Subsecrera.,ri.v del Departamento,

ORDE'Nde 7 de julio de 1971 por la. que se dispone
se cumpla en sus proplOs termtnos la wecitaaa sen
tencia a:ctaeta por el Tn¿ntnat .::;upremo en el recurso
contencioso-aámtntstrattvo numero 2.364, Interpuesto
por:{(HennamUu;fi::it1u:ttcatdeLaor",aorci y Ganaderos
de Aldeaquemada (Jaén)}}

Ilmo Sr.: Habiéndose dfctadúpor la Sala Cuarta del Tribunal
Supremo con fecha 22 de marzo de 1971 sentencia firme en el
recurso oontendoso-administrativo número 2.364, interpuesto
por «Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Aldea
quemada (Jaén) contra resolución de fecha 3 de junío de 1966,
sobre medida. a adoptar en la campana de lucha contra la lan
gosta, sentencia cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestiman<lo el· recurso contencioso-adminis
trativQ interpuesto por la «Hermandad Sindical de Labradores
y Ga.naderos de Aldeaquemada (Jaén»} contra resoluciones die
tadas por el Ministerio de Agricultura de veintidós de febrero
de mil novecien;tos sesenta y seLs, y en reposición el tires de
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,junio siguIente, por lasque se' dislxme no. se&11.J¡9111fl<1a6.·enC()~
siderac16n las medidas ,solieitadü por el (J,ablldóde- la.expresaida
Hermandad de Labradores y Ganaderos, asieomp'Bea<il1erte
que para la próxima, campafiala Direeclón ,oeIleralde AgrlCUl..
turae.cordó ,conceder U11a subvene1ón' no Sólo '.de Ja ,tota.l1dad
del valor del producto, sino ".ademáS del ve.~t1cmco.,<por'_eieIlto
de 108 gastos d:eaplicaelón, y por ld Cluese refiere:aJasnorm.Ba .
a. que hab1ade a.jusoo.rse la eampa.na,eontra'-lapla.ga.qelfJ,
langosta en el término municipal de Alde&CJUemad& (Jaén). deb:&
mas desestimar y desestimamos, las ,ca1L!iaS 'del.i1a4m.isib~lidad
del presente recurso, formulada.sen 'estos,aut;.ospor'el:Abogado
del Estado, a.l 19u:aJ. que los motivos de'nulidad;J>Or.defectos
forttlales que se invocan por la pfl.rteaetora,' y- las: preteIlSiones
de fondo deducidas en la demanda porilareeurr:ente~ y por
:tanto, declaramos válidas y subsistentes', la.sresolucioIle8 •minis
teriales impugnadas, por estar •ajustadas a ,dereebo.',abSolvi~o
Q la Administración Pública de la accióticontrá.ella:eWcitada;
sin hacer expresa condena deoost&&» . .........,

Este Ministerio ha. tenido a. bien dispQner &e'CuInpla:ensuS
propios términos la precitada sentencla.i .'

Lo que comunico a V. l.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 7 de Julio de i971.

ALLENDE Y OARCIA-BAXTEa,

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 15 dé 1ullodel971 potlaqu~ se aprueba
la cra.stftcacWn de las VÚJ8 .pecuaTi(L.s existentes" ~
el término muntcipal· de. Loscorrales,prOVffl.cta de
Huesca.

nmo. Sr.: Visto el expediente seguido~alaclasiflcaciMde
llas vías pecuarias existentes en eltérminomuni<:ípal<ie ..~
rrales, provincia de Huesca, en el que no seba formulado,reclart1a;.
cióno protesta alguna durante Su exposición·aJpúbllco;sieIldQ
favorables cuantos informes se emttierony. habiéndo.se cumplido
todos los requis1t.os.legaJes detramitaci6n;,

Vistos los artieulos primero al: tercero, qUintp, 'al 12'y23 del
Reglamento de Vias Pecuarias de 23 de 'dlcrembt~de 1944; en
relaei6n' con los pertinentes de la Ley de Procedimiento AdIIDni&-
trativo <le 17 de julio de 1958. .•.. .• • ••.•.• .

Este Ministerio, de acuerdo con la· propuesta de.16 D.irección
General de Ganadería e 1n!orme de la As-eso:riaJurídi-r.a del
Departamento, ha resuelto:

Primero.-Aprobarla e1asi!ieaeiónd€ las víaS pe~uarÍ'as. e"l&
rentes en el término municipa.lde LQSoorI'ales.provín~ia'<te' }Jues
ca, por .180 que se consideran

Vias' pecy.ariasnecesarias
«Cañada Real de Satsa».-Anehura, .75,22. metros.
«Cafiada .:Real de ArtasoIia.-»~~AnchUN.,·7S,22 metros.
«Cordel del Saso».-Anchura,37,61metros.

Elrecórrido, .dirección;superfieie y:'derilás:eáracter:1$ticasde
1as antedichas vías pecuarias figura en eLproyecoo.'declasifica,..
ci6n, red&cbado por eJ.Perito agrfoola. del Esta<iQ·don Rl:eardo
López de Merlo. cuyO contenido se te-ndrá presente entodQ'cu:a,n·oo
les afeete.. . '. '" .' '>, ... '

En aquellos tramos de las mismas afectados"porsituaeiones
t.opográtlcas, paso por zonas urbanas, alter~1ón~'por:elttansc~"
60 del tfeJ;Ilpo en cauees nuvia.les o situaciones de-Qer~hopre:v:iat86
en el articulo segundo del Reglamento, deVf~ .;pecutltlas· SU
anchura quedará defilÚ.tlvamente fijada &lpractl~se,sU~~l1nde.

6egun<t).-Esta. resoluci6n;que· se.pubJicará:en•.el~Boletin
Ofie1al del Estado»· y .en .el. de le. provincia.w,rageneral ·co%).o-:
cim1ento. agotal-&'vla. gubernativa, pUdien.dolos Q1,1e se,cotiosideJ:"en
afectados· po~ ~lla interponer recurso de reposicí6nprevio' aloon
tenc10s0-adImmstrati'vo,en la !orma.requt~jtosy,plaz<>s,sefialados
en el .articulo 126 de la Ley de J7-<ie JUBa de 1958. ,ensrmo:niB.
ron el articuló 52 y sIguientes de la. Leyde2,'1,dedlciell1bre
de 1956, reguladora de la jur1sd1-cctónoonteneioso~adm:inistraUva.

Lo que comunico & V. t.para su oonOcim1eIltoY' efectos.
DIos· guarde a V. L muchos. afios.
Madrid, 15 de jUl1odel97V-P.D.,61 SubsecretarioL. GMcía-

de Oteyza.. '.' •

Ilmo. Sr. ·Director. general (te Ganaderia

ORDEN de 15 de Jutío.!fe 1971.,PDr la que se aprueba
la clarificación de las vías peeuarias~xt8tentes,tn
el término municl1JGlde Loporaano,:zonadeSipán
provincia de Huesca. . . . •

TImó. Sr.: Visto el expediente seguldo ,_ala. ~..ltlcacl6n
de lasv181S Pecuarias existentes en el térm1nó:Illun1-clpa.l:de ,1..IC;)-.
porzano, zona de Slpáin, pro-vinc1a de. Huesca.eneJ.que·ll(>'SI!
ha formulado ;reclama.c1Ó11 o protesta algunad.urante:suexPOS1e-ión

,.¡ públiCO; Siendo Ji\vorables cU&ntoS ,jnformeRse emitieron y
l1áO:1endOse cumplido t!Odos los .. requisitos. .legales de tramltaClon.

V1Btosl~.a.rtícu106prÍ1llero.al,.~reerb~qulnto. 801 12 Y 23 del
Réglantento de Vías' Pecu8l"ias 'de.23.. de diciembre de 1944. en
reJacJ9n con' los pertinentes de la Ley de>Prooédimiento Adm1nig..
,tr~tivo .de17 dejul10 de 191')8.

J,!:ste'~n1sterio, de acuer<1o.'conla Prqpuesta de la Dirección
GeIleraJ. .... de (ianaderta etnforme' de' la Asesoría Jurídica del
Pe:pa.rt&rtiento, ha resuelto:

Pr1nlero.~APf9ba.rla,cla,sifi'eaciónde1116 v1as pecuarias' exis·
tentesenel.·t;érn1inomunici¡>a.lde Loporzano. zona de Sipán.
provincia 'de'. Huesca••. por laque .. .se considera:

vta,pecuarta ~saTta

«Colada. de Atb:anie.sa. $a,ntaEulaJia»..,.-Mchura, cinco metros.

Efrecorrido, d1re«i6n,. superflcíey demás' ca.racter1sticas de
la a.nted:icha.viapeeua.ria figUran enelproyeeoo de clasificación
redactado'por el .Perito Agrícola del Estado don Ricardo López
de Merlo,cuyo: contenldQse tendrá preseqte en todo cuanto les
afeet-e~

Eri.:.·aquell'9S-tramos de la ·misma atecta<l<>s por situaeiones
topográfiCas. pa.so ,por zonas urbanas, alteraciones por el transcur
so deltiempoenca.u~esnuvia1eso Situaciones de derecho prevIS
~ ene1 a.-rtícu10 segundo del B;egl~ento de 'Vías Pecuarias,
S\l·.~ura.que<la.rádetin1tivamente!1Jada &1 practiea.rse su de&
litl4e;

Beglittdo.-Está- .•·resolqciQn. .qUe se .:~bHca.ráen el «Boletin
Ofl'cia.1"del·Estado».'y ,en el' d-e. Iaproviñ.cia, p84"a general conoci
1ll1ento, agota la. vía gubernativa, pudiendo los que se consideren
~ectados·.por 'ella. .interponer 'recurso .'d.e reposición; previo al

. ~ntt!nel0$0-'administrativo, en laf()rwa,requisítos y plazos sefiala..
dQ$'. eD.f\larticulo 126 ,de 1:(\. Ley de Procedimiento· Administrativo
de 17de'ul1ode 19ó8,en a.rmonía con el'a.rt.ículo 52 y Siguientes
de la Ley de ,27 de diciembre de; 1956. reguladora de la Juris-
dieci~.Contenci-o.5O-'Admíp.1,strativa -

Lo queoomunico a V. l. para. su conocimiento y efect06.
Díos guarde a V; 1 I1luehos años.
~id, 15de-julio de,1971..........P;·D.• el Subseere-tario, L. Garcia

de Ote;yza.

Iln'lo.ST. Director gene~l'de Ganaderia.

ORDE~d.e 16 dejUlía de 1971 por la que se aprueba
la cl.asytgacipn .. de,lasvias .pecuar~existente8en
el· término .muntdpal de La· Vega de Almanza. pro
vi1'1ciade. León;

Ilmo. Sr.: Vistoe1:expediente seguido para la. clasificación
delas via,specuarias-existente8 en eltéI"minomunicipa.1 de La
vega'Jl~ Alman.z.a.,provinciade León, en~lque no·Se ha formula
doreciamacipJlalguna durante suexposieión públ1c&, siendo favo
rabléS' tod()S losintormesenlitidog en. relación con la misma
y,cuII).pl1dostodoalos re:quisitos legales de tramita.ción.

ViStos losa.rticulúS 'primero 'al ter-cero,y:qu1nto &112 del Regla..
tnen'tó, .. de .•·ViM .PeCuarias·de 23 de ,diciembre de '1944, l'a Ley
deConcentraeión Parc:elari{i. de 8de noviembre de 1962, la Orden
comunicada., de 29 denovíembre de 1956, en relación con los
pertinfffl-tes deIs. Ley de Procedimiento Administrativo de 17
de jul10de 1958,

EsteMinisterío,de acuer.do con. la. propuesta. de la Direeción
GeneraJ.deG~aderí:a,'e informe . de la AsesoriQ, Jurídica del
DeI>axtamento, ha resuelto:

Primero;-Aprobarla e:lasificac1ónde las vías pecuarias exis
teD~ell el térmínomuni,cipal, de lkt·Vega de Almanza, provincia
deLeQn., por la quesedeclára existen 1'8.5 siguientes:

«Cordel de san .Pedro,Cansoles».--:Auc,hura., 37,61 metros.
«.Colada- de Alinanza»......;;,.Anchura•. 15 metros.

Er,i'~rido; dirección; 811perfieiey demás. características de
l'asv~expres~asfigU-1"anen el,P-1"0Yectode c1asifieaeión redacta
do. por .. é1Pcrito Agricol-adelEstado.don Eugenio Fernández
Cab'ezón,cuyo contenido se tenQrá presente en todo cuanto les
afeet,e;

8egúndo.--:,E$ta !'eSOludón,' Q'l1e '5epubllcará -en el «Boletln
Ofieial d~l.Estaido» y en el de' laprovIn.ela, 'pata generaloonocl
miento, agota le vía guberl1a4iivá,pudieJldo los que se consIderen
afecta..elosporella ifi,t.erpoller reeursode, reposicIón, previo al
oontenci(j&HldntinIstrativo. enlaforIl1ft. reqUisitos, Y plazos sefie..
l~dos en 'el articulo 126 de IaLeyde;Procedimiento .Administrativo.
enarmot).Í8.«>ne,la.rticulo,52,y siguientes de la Ley de 27 de
diciembre de' '·1956. regul-adqra" de la· 'Jurisdicción Contencioso
AdminiStrativa.

Lo .que .comunico a.. V.t. para su eonocimiento y efectos.
Dios guarde a. V. l .. mu-chos año$.
M9JC;lrid;16 de Jul10de 1971.~P.,D., el Subsecretariu. L. aMela

de ..•qtey~a.

I1hio.' Si', Director" generaL-de Gailaderla.


